EL CENTRALISMO DEL SECTOR VIVIENDA 

Por Hildebrando Castro Pozo Díaz
El Ministerio de Vivienda y Construcción fue creado en marzo de 1969 mediante el Decreto ley Nº 17528 que le asignó competencias a nivel nacional en materia de planificación urbana, la prestación de los servicios públicos de agua potable, renovación urbana, adjudicaciones de terrenos con fines de vivienda, habilitaciones urbanas, edificaciones y titulación de asentamientos humanos.

Este ministerio tenía como organismos ejecutivos a las direcciones generales de vivienda, de edificaciones y urbanizaciones, de pueblos jóvenes y la de obras sanitarias; y, además con direcciones regionales en cada departamento. Se trataba de un modelo acorde con la estructura e ideología centralista imperante en esos tiempos. 
Se encontraban en la esfera del Sector Vivienda, entre otros, Enace, el Servicio de Parques –Serpar–, la empresa de Saneamiento de Lima –Cosal– (posteriormente denominada Sedapal), el Banco de la Vivienda, el Consejo Nacional de Tasaciones, Sencico y el proyecto especial de Acondicionamiento Territorial y vivienda rural (Partir).

En abril de 1990, en el marco del breve proceso de regionalización, mediante Decreto Legislativo Nº 574 -que aprobó la nueva Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda y Construcción-, diversas dependencias y empresas del sector debieron ser transferidas a los gobiernos regionales y a las municipalidades; sin embargo, este proceso fue paralizado durante el gobierno de Fujimori. 

Fujimori configuró un gobierno centralista y desregulador. Los procesos de reestructuración y reforma del Estado, incluida la reforma tributaria, fueron implementados en base a un modelo centralista-privatizador que dio al sector privado diversos servicios públicos y que centralizó en el Poder Ejecutivo competencias y recursos tributarios urbanos. Los gobiernos territoriales, de manera general, fueron debilitados o desactivados. 

Así, mediante el Decreto Ley Nº 25491 del 7 de mayo de 1992 se fusionaron los Ministerios de Vivienda y Construcción y Transportes y Comunicaciones en el Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción. SEDAPAL, la Empresa Nacional de Edificaciones -ENACE, el Banco de Materiales, el Fondo Nacional de Vivienda -FONAVI, y la Dirección de Bienes Nacionales, entre otros, fueron integrados al Ministerio de la Presidencia creado a su vez por el Decreto Ley  Nº 25490.

Restablecimiento del Ministerio de Vivienda 
El restablecimiento del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento – VIVIENDA fue sancionado  en julio del año 2002 mediante Leyes Nºs. 27779 y 27792. Durante el debate parlamentario no existió mayor reflexión respecto a la finalidad, la estructura y  la propia denominación del mismo, por ejemplo, respecto a las materias y los asuntos del urbanismo y del ordenamiento territorial y tampoco respecto a su inserción en el proceso de descentralización.

¿Por qué el nombre de Ministerio de Vivienda? Si el ordenamiento territorial y el urbanismo no se ocupan propiamente de las viviendas o de las áreas residenciales, sino del crecimiento armónico e interrelacionado de las áreas rurales y urbanas, el uso adecuado de los recursos naturales, el emplazamiento de las actividades económicas y de la preservación del medio ambiente. Bueno pues, lo cierto es que ese Ministerio se restableció con su antiguo nombre de Ministerio de Vivienda como si el urbanismo y la planificación no se hubieran desarrollado. 
La Ley Nº 27792, sin embargo, asignó al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento como una de sus competencias fundamentales el diseño de las políticas nacionales del sector en materia de vivienda y de urbanismo así como de formular los planes nacionales sectoriales de desarrollo, correspondiéndole, asimismo, orientar la correspondencia e integración de planes urbanos locales a la política de desarrollo urbano regional, teniendo a tal propósito asignada la condición de ente rector y definidor de políticas y normas de renovación urbana.
Pese a que el artículo 7º del reglamento de organización y funciones aprobado por Decreto Supremo Nº 002-2002-VIVIENDA responsabilizó a dicho Ministerio de articular el espacio nacional mediante una propuesta de ordenamiento territorial que configure un sistema urbano nacional, dicha labor no ha sido emprendida ni desarrollada técnicamente pese a que han transcurrido ya más de seis (6) años del restablecimiento de ese ministerio. Las políticas y los planes nacionales, sobre todo del ordenamiento territorial fueron y siguen siendo tareas y atribuciones pendientes y meramente declarativas.
La invasión del Sector Vivienda
El Ministerio de Vivienda invade las competencias de las municipalidades y de los gobiernos regionales. En efecto, en lugar de formular las políticas y los planes nacionales, el Ministerio de Vivienda y Construcción se ha dedicado a titular pueblos jóvenes a través de COFOPRI, arreglar parques y veredas de asentamientos humanos y de crear una serie de programas para empadronar familias y repartir bonos y otros de la misma índole que son labores mayormente municipales. El manejo centralista del Sector Vivienda se patentiza, entre otros, con el Proyecto Techo propio el Fondo MIVIVIENDA y del Banco de Materiales con total prescindencia de la participación de los gobiernos territoriales. 
Para desarrollar esa conducta institucional centralista se “olvida” ex/profesamente que el urbanismo es una competencia concurrente a cargo del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y de las municipalidades. Conducta centralista que constituye evidente transgresión de la propia Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
, de la Ley de Bases de la Descentralización y de la Ley Orgánica de Municipalidades que confiere a las municipalidades provinciales competencias a las municipalidades en cuanto a la organización del espacio físico - Uso del suelo, el acondicionamiento territorial, la renovación urbana, infraestructura urbana o rural básica, la vialidad y el patrimonio histórico, cultural y paisajístico, etc. 
El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento se desenvuelve al margen del ordenamiento jurídico que rige la descentralización. Ello puede verificarse de puño y letra en la Resolución Ministerial Nº 091-2009-VIVIENDA del 27 de febrero del 2009 que aprobó el Plan Anual de Transferencias sectorial 2009 de dicho Ministerio. En efecto,  en los numerales 1.2 y 1.3 se admite que COFOPRI y la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales "no ha transferido programas, proyectos y activos", y que, "las 20 medidas descentralizadoras, anunciadas por el Presidente de la República el 18 de octubre de 2008, estaban dirigidas de manera expresa y directa a ciertos sectores dentro de los cuales no se encuentra el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento". (sic.)
Es momento de demandar que la institucionalidad pública en su conjunto, incluido el propio Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento deben estar articuladas e integradas a las gestiones urbanas y los planes territoriales y urbanos regionales y municipales y manejarse con arreglo a los preceptos que rigen la descentralización.
14 de Abril de 2009

� El artículo 5º de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, prescribe que: “El ejercicio de las competencias compartidas del Poder Ejecutivo con los gobiernos regionales y las municipalidades está  regido por la Constitución Política del Perú, la Ley de Bases de la Descentralización, la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, la Ley Orgánica de Municipalidades, así como por las Leyes de Organización y Funciones de los Ministerios y las entidades que componen el Poder Ejecutivo, según corresponda”; y que: “La transferencia de competencias, recursos y funciones de las entidades del Poder Ejecutivo a los gobiernos regionales y locales se realiza de acuerdo con lo dispuesto por las normas de descentralización, precisando la responsabilidad de cada nivel de gobierno en cada materia, las formas de coordinación correspondientes, así como, el redimensionamiento de funciones y responsabilidades de aquellas entidades. 
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